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JEFATURA DEL ESTADO^ ^ 

L E Y E S 

L E Y de 12 de diciembre de 1942 por la que se conceden ai v igente presup<uesto ordinario de gas-
tos de Obligaciones de los Departamentos ministeriales en sus Secciones 4.'' y 16." varios su-
plementos de crédito pOr un importe total de 45.700.000 pesetas, con destino a sufragar aten-
ciones del Ministerio del Ejército en la Península y en Marruecos; y se autorizan con apli-
cación a la Agrupación 4." del presupuesto extrardinario en vigor, asignada a dicho Ministerio, 
dos supleniciitos de crédito importantes en junto 31.830.161,80; y dos créditos extraordinarios 
por una suma de 75.186.024 pesetas, compensados éstos en parte con la anulación de pesetas 
20.982.105, en la referida Agrupación 4." de e s t e últ imo presupuesto extraordinario. 

> 

El desarrollo de los' presupuestos en vigor correspondientes al Ministerio del Ejército en sus tres dife-
rentes divisioTies—Península, Acción en Marruecos y Presupuesto extraordinario—ha evidenciado la necesidad 
de suplementar algunas de sus dotaciones que, -como las correspondientes a dietas y piusas, a transportes", 
a t>bras y adquisiciones extraordinarias de material de guerra y de raciones de previsión, exigen mayores dis-
ponibilidades de las calculadas, en cumplimiento de .disposiciones legislativas o por imperativo de la .reali-
dad actual. 

• Se ha observado al propio tiempo la conveniencia de modificar la aplicación que se venía dando a los 
gastos afectos a adquisición de víveres para raciones de previsión, con la creación de UM concepto expreso, 
dotado en cuantía que per/nita imputarle mediante operaciones en formalización los gastos ya hechos,. sin 
quebranto alguno para las necesidades que se pievé han de presentarse que también se dotan en el mismo. 

Y obtenidos los informes favorable^ que para éllo. exige la legislación en vigor, previa deliberación del 
Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O : 

Artículo primero. Se conceden cuatro suplementos de crédito, importantes en junto cuarenta y cinco mi-
llones setecientas mil pesetas, aplicados al presupuesto de gastos en vigor de Obligaciones de los Departa-
mentos ministeriales, Secciones éuarta "Ministerio del Ejército", y décimoséxta "Acción de España en Ma-
rruecos.—Ministerio del Ejército", como sigue:. En la Sección cuarta: al capítulo primero "Personal", artículo 
tercero "Asistencias y dietas", grupo único "Por dietasi, pluses a quien no correspondan dietas y asisten-
cias a todo el personal que se le concedan", concepto único 'Ta ra el pago de dietas, pluses a quien no co-. 
rrespondan dietas, viáticos y asistencias al personal del Ejército y civil, etcétera", cinco millones de pesetas; al 
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capítulo tercero "Gastos diversos", artículo segundo "Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuartelamien-
to y vestuario", grupo tercero "Servicios de transporte", concepto único "Para el transporte, por "vías ordi-
narias, férreas, marítimas y fluviales, del personal y sus familias, etcéterai", treinta y cinco niillones cuatro-
cientas mil, y al mismo capítulo*tercero, artículo quinto "Adquisiciones y construcciones ordinarias", grupo, 
segundo "Atenciones corrientes de obras, adquisición de terrenos y edificios militares, concepto único "Para 
toda clase de obras, adquisiciones de terrenos y edificios militares, concepto único "Para toda clase de obras 
en edificios militaires y adquisición de campos de tiro y edificios", un millón de pesetas; y en la Sección décí-
mosexta: al capítülo tercero "Gastos diversos", articulo segundo "Subsistencias, hospitalidades, transportes, 
acuartelamiento y vestuario", grupo tercero "Servicios de transporte", concepto único "Para el transporte, por 
vías ordinarias, f é r r e ^ , marítimas y fluviales, del personal y sus familias, etcétera", cuatro millones trescien-
tas mil pesetas. 

Artículo segundo. Con imputación a la Agrupación cuarta del presupuesto extraordinario de gastos vi-
gentes "Ministerio del Ejército", se conceden dos suplementos de crédito por un total importe de treinta y 
un millones ochocientas treinta mil ciento sesenta y una pesetas con ochenta céntimos, de cuya suma se des-
tinan veinticinco millones al concepto segundo "Obras de fortificáción", subc'oncepto único "Para obras tle 
fortificación y caminos de defensa", y seis millones ochocientas treinta mil ciento sesenta y una pesetas ochen-
ta céntimos al concepto terííero "Material de. guerra"-, subconcepto único "Para adquisición y construcción de 
material de guerra, incluso instalaciones para su fabricación". 

Artículo tercero. También con aplicación al mismo presupuesto extraordinario se conceden dos créditos 
extraordinarios por un total importe de setenta y cinco millones ciento ochenta y seis mil veinticuatro pese-
tas, de las que setenta y un millones setecientas cuarenta y cuatro mil quinientas doce se aplican a un con-
cepto adicional de la' Agrupación cuarta "Ministerio del "Rjército", para completar los repuestos ordenados por 
el Estado Mayor del Ejército para raciones de previsión, y tres millones cuatrocientas cuarenta y un mil qui-
nientas doce a otro concepto asimismo adicional, pa ra los gastos de instalación de la Academia General-Mi-
litar de Zaragoza, el primero de los cuales quedará compensado, en parte, mediante la anulación de veinte mi-
llones novecientas ochenta y dos mil ciento cinco pesetas , en el concepto tercero de la mencionada Agrupación 
cuarta de dicho presupuesto extraordinario "Material de guerra", subconcepto único "Para la adquisición y 
construcción de material de guerra, incluso instalaciones para su fabricación'. 

Artículo cuarto. El importe a que asciende la difei'^ncia do los créditos que se autorizan por la presen-
te Ley y las bajas cuya anulación se dispone, se cub.rirá en la fonna determinada en el artículo cuarenta y 
uno de la vigente Ijey de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública. 

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en El Pardo a doce de diciembre de mil novecientos cuaren-
ta y dos, 

FRANCISCO PRANCi; 
(Del "Holetíja Oficial del Estado" núm. .SGO.̂  

LEY de 12 de diciembre de 1942 por la que se dispone que la edad para el retiro de lo» Capita-
nes provisionales procedentes del Cuerpo de Suboficiales será la misma que la señalada a 
los Capitanes efectivos. 

Necesidadesi d«l servicio no han permitido que los Capitanes provisionales procedentes del Cuerpo de Sub-
oficiales pudieran ingresar en la Escala Complementaria en las condiciones que señala la Ley de catorce de 
octubre último, donde hubieran obtenido el empleo efectivo de Capitán. 

Paa-a armonizar en lo posible los intereses del Ejércilo con los afectados por esta eventualidad, 

D I S P O N G O : 

ARTÍCUIÍO PBIMBKO. . La-edad para.el i-etiro de los C<n)itanes pi-ovisionales procedentes'del Cuerpo de Subofi-
ciales, será la misma que la señalada a los^Capitanes efectivos. ^ . 

ARTÍCULO SEGUNDO. Queda facultado el Min^tro dol Ejército para dictaa- las disposiciones complementa-
rias para la aplicación de esta Ley. 

Así lo dispongo por la presente Ley,.dada en EJ Pardo a doce de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y .das,. - ^ - , . , 

FRANCISCO FRANCO 
<Del "^Boletín Óficial del Estado" núm. .SOS.) 
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O R D E N E S 

M I N i S T E R i O D E L A I R E 

S U B S E C R E T A R I A 

DIRECCION GENERAL 
DE PERSONAL 

BAJAS 

A petición del interesado, cauüa baja 
en este Ejército, quedando a disposi-
ción del de Tierra, de donde procede, 
el Teniente provisionail del "Arma de 
Ingenieros don Sebastián Servera 
Amer, que se encuentra destinado on 
la Maestranza de la Región Aérela del 
Kstixjcho. 

Madrid, 29 de diciembre de 1942. 

V I G O N 

Como coinsecueiicia de sentencia dic-
tada en Consejo de Guerra, causa baja 
en ei Ejército del Aire, quedando en 
la situación que por su ediad le correa-
ponda, el Sargento del Arnia de Avia-
ción don Benito Monteax> Gálvez. 

Ma<Írid, 23 de diciembre de 1942. 

VIGON . 

CONDECORACIONES 

Se autoriza al excelentísimo señor 
General Jefe de la Región Aérea del 
Estrecho, don Alfonso de Orleáns y 
Rorbón, para usar sobre el uniforme 
la condecoración de Gran Oficial de la 
Orden del Aguila Romana con espadas, 
de la que se halla en posesión. 

Mad'rid, 26 de diciembre dte,1942. 

VIGON 

DESTINOS 

Paisan a servir los destinos que se 
indican los Jefes y Oficial que a conti-
nuación ae relacionlan: 

AEMA DE TROPAS DE AVIACIÓN. 

Comandante d o n Pedfo Nicolau 
Pons, cesa como Juez del Juzgado per-
manente do Jefes y Oficiales de Valen-
cia, continuando de plantilla en la Tei^ 
cera Legión (F.). 

Comandante don José Canamazana 
Sáez, de la Tercera Legión, a la Ma-
yoría del Grupo de Escuelas de Levan-
te (F.). 

Teniente don Luis Fernández Díaz, 
del Batallón núm. 3 del Regimiento de 
Automóviles, a lá 3." Comipañía del 
mismo Regimiento (F.). 

Agregado. 

Teniente coronel d e l extinguido 
Cuerpo de Inválidos Militares, Pilo-
to, don Francdsoo González Marcos, de 
la Mayoría del Grupo de Escuelas de 
Levante, al Juzgado permanente de 
Jefes y Oficiales de Valencia, como 
Juez{F.) . 

Madrid, 16.de diciembre de 1942. 

VIGON 

MATRIMONIOS 

Cumplidos ios trámites que previe-
nen la Iiey de 23 de 'junio de 1941 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL 
AIRÉ núm. 87) y Orden aclaratoria 
de este Ministerio de 20 de octubre del 
mismo año (B. O. DEL MINISTERIO 
DEL AIRE núm. 131), se concede li-
cencia para contraer matrimonio con 
doña María del Carmen Ortega Nogue-
i-a, al Teniente de complemento del 
Arma de Aviación (Escala del Aii-e) 
don Feliciano Montero, González, que 
se encuentra destinado en la Región 
Aérea del Estrecho. 

Madrid, .30 de diciembre de 1942. 

VIGON 

Cumplidos los trámites que previe-
nen la Ley de 23 de junio" de 1941 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL 
a i r e núm. 87) y Orden aclaratoria 
de este Ministerio de 20 de^octubre del 
mismo año (B. O. DEL MINISTERIO 
DEL AIRE núm. 131), se concede li-
cencia para contraer matrimonio con 

doña María del Cai-men Catalina Gó-
mez-Rodulfo Brugés, al Teniente pro-
visional del Axm'a de Aviación don Pe-
dro Téllez Rivas, que se encuentra des-
tinado en el Regimiento Mixto núm. 1, 
afecto a la Región Aérea Central. 

Madrid, 26 de diciembre de 1942. 

VIGÓN 

QUINQUENIOS 

Por reunir ías condiciones que se de-
terminan en las Ordenes de 30 de ju-
lio de 1941 y 23 de mayo de 1942 
(BB. 0 0 . DEL MINISTERIO DEL 
AIRE núms. '95 y 65, reapectivamen-
t f ) , se les concede a losi Jefes, Oficia-
les, Suboficiales y asimilados de Kais 
dietintas Escalas y Cuerpos de este 
Ejército que figuran a continuación 
los quinquenios que a cada uno ee le 
indican, los que percibirán a part ir de 
la fecha que también se les' señaía: 

Escala del Aire. 

Coronel don Rafael Llórente Solá, 
Jefe del Regimiento Mixto núm. 2, sei^ 
quinquenios (3.000 pesetas áiiuales), 
por treinta años de servicios de.sde su 
ipTOmooión a Oficial, a part i r de 1 de 
octubre do 1942. 

Teniente coronel don José Aviles 
Bascuas, Jefe de Las Escuelas de Es-
peciaildstas y Tripulantes, cuatro quin-
quenios (?.000 ipesetas anuales), por 
veinte años de servicios desde su pro-
moción a Oficial, a par t i r de 1 de ene-
ro dte 1943. 

Teniente coronel don Francisco Mi-
ra Monerri, Jefe del 32 Regimiento, 
c u a t r o quinquenios (2.000 pesietas 
anuales), ¡por veinte años de servicios 
desde su promoción a Oficial, a partir 
de 1 de enero de Í943. i 

Comandante don Isidoro López de 
Haio y Pérez, con destino on el Esta- • 
do Mayor de este Ministerio, cuatro 
quinquenios (2.000 pesetas anuales), 
por veinte años de-seiyiciosi desde su 
promoción a Oficial, a partiir de 1 de 
eneiro de 1943. 

Escala de Tiet-ra. 

Teniente don José Bandosell Martí-
nez, con destino en el Regimiento Mix-
to núm. 2, dos quinquenios (1.000 pe-
setas anuales), por diez años de serví-
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cios desde su promoción a Sargento, a ' 
par t i r de 1 de diciembre de 1942. 

Teniente don Justo Arellano Garri-
do, con- destino en el Regimiento de 
Automóviles, dos quinquenios i (1.000 
pesetas anuales), por diez años de ser-
vicios detsde su promogión a Sargento, 
a par t i r de 1 de diciembre de 1942. 

» 

Arma de Tropas. 

Sargento don Alfredo Cipriano Ló-
pez, con destino en la Segunda Legión, 
un quinquenio (500 pesetas anuales), 
por cinco años de servicios desde su 
promoción a STI af.tual empleo, a par-
t i r de 1 de agosto de 19i2. 

• Sargento don Pedro Monzón Picón, 
con destino en k Primera Legión, un 
quinquenio ¿500 ipesetas anuales), por 
cinco años de servicios desde su pro-
moción a su actual empleo, a par t i r 
de 1 de octubre de 1942] 

Sargento don Enrique Pintado Ro-
bles, con destino en la Primera Legión, 
un quinquenio (500 pesetas anuales), 
por cinco años de servicios desde su 
promoción a su acttfal empleo, a par-
t i r de 1 de octubre de 1942. 

Sargento don Francisco Vicente Her-
nández, con destino en la- Primera Le-' 
gión, un quinquenio (500 pesetas anua-
les), por cinco años de servicios desds 
BU promoción a su actual empleo, a 
par t i r de 1 de diciembre ^e 1942. 

Esjiíkialistas. 

Brigada don Francisco Rodríguez 
Moraza, con destino en la Juii-isdieijiór 
Central Aérea, un quinqueíiio (500 pe-
setas anuales), por cinco años de ser-
vicios desde su promoción a Sargento, 
a part i r de 1 de abril de 1942. 

Agi-egados. 

Teniente coronel de Ingenieros dom 
•José García Fernández, con destino en 
la Región Aérea Atlántica, cinco quin-
quenios (2.500 pesetas anuales), por 
veinticinco años de servicios desde su 
promoción a Oficié, a par t i r de 1 de 
noviembre de 1942. ^ ' 

Ayudante de Taller (Teniente asimi-
lado) don Joaquín Quesada Guísase-
la, con destino en ila Dirección Gene-
ral de Industria y Material, cuatro 

y quinquenios (2.000 p e ^ t a s anuales), 
por veinte años de servicios desde su 

promoción a empleo asimilado'^ a Ofi-
cial, a partir, de 1 de enero de 1943. 

Madrid, 29 de diciembre de 1942. 

VIGON 

Por i-eunir las condiciones que se 
deteiTninan en las Ordenes de 30 de 
julio de 1941 y 23 de mayo de 1942 
(BB. 00 . . DEL MINISTERIO DEL 
AIRE núms. 95 y 65, respectivamen-
•te), se le conceden al pertonal de com-
plemento de las distintas Escailas dé 
este Ejercito que flgui'an a continua^ 
ción los quinquenios que a cada uno 
se le indican, con la antigüedad y efec-
tos administrativos que también se les 
señala: 

Escala de Tierra. 

Capitán don Tomás María , Pinto 
Moyano, con destino en el 31 Regimien-
to, un quinquenio (500 pesetas ,anua-
les), por cinco años de sei-vicios desde 
su promoción a Sargento, con antigüe-
dad de 1 de junio de 1940 y efectos 
administrativos de 1 de julio de' 1941. 

Agregado. 

Capellán primero (Caipitán) don Jo-
sé María Suárez Martínez, con desti-
no en la Región Aérea de Levante, un 
quinquenio (500 pesetas anuales), por 
cinco laños'de servicios desdé su pro-
moción a Oflcial, eon antigüedad y 
efectos administrativos de 1 de julio 
de 1941. ' • \ 

Madrid, 30 de diciembre de 1942. 

VIGON 

Por hallarse comprendidos en lo dis-
puesto en la Orden circular, comunica-
da de 28 de septiembre último, en re-
lación con la de '23 de mayo anterior 
(B. O. ' DEL MINISTERIO DEL 
AIRE; núm. 65), se leé concede al Jefe 
y Oficiales, en situ'adón de retirados, 
cuyos nombres figuran a continuación, 
los quinquenios que a cada uno se le 
indican, en las condiciones que en la 
Orden pirimeramente citada se estable-
cen, con la antigüedad que también se 
les señala y efectos administrativos de 
1 de octubre próximo pasado: 

Agregados. 

Archivero tercero (Comandante) don 
Juan Castillo López, con destirio'en la 
Región Aérea de Levante, ocho quin-
quenios (4.000 pesetas anuales), ipor 
cuarenta años de servicios desde.su 
promoción a Sargento, con lantigüedad 
de .1 de noviembre de 1936. 

Capitán de Infanter ía don Francis-
co Sendra Tomás, con destino en Ja 
Región Aérea dé Levante, seis quin-
quenios (3.000 i>e«etas anualés), por 
treinta años de servicios desde su pro-
moción a Sargento, con antigüedad de 
1 de octubre de 1925. 

Capitán de Infanter ía doij Antonio 
Mónroy López, con destino en la Pri-
mera Legión de Tropas, cuatro quin-
quenios (2.000 pesetas aiiuales), por 
veinte años de servicios desde su pro-
moción a Oficial, con antigüedad da 
1 de agosto de 1942. 

Madrid, 30 de diciembre de 1942. 

VIGON 

Con ari-eglo a lo dispuesto en las 
Ordenes de 30 de julio de 1941 y 23 
de mayo de 1942 (BB. 0 0 . DEL MI-
NISTERIO DEL AIRE núms. 95 y 
65, respectivamente), se les confirm^a 
en los quinquenios que actualmerfte 
perciben y que a cada uno se le indi-
can, al Je fe y .pficiales de las Escalas 
y Cuerpos de este Ejército que figu-
ran a continuación, con ila antigüedad 
que en los mismos se les señala y efec-
tos administrativos de 1 de julio de 
1941 : 

Armu de Tropas. 

Capitán don José Lechuga Gonzá-
lez, con destinó en la Primera Legión, 
un quinquenio (500 pesetas anuales), 
por cinco años de servicios desde su 
promoción a Oficial, con antigüedad do 
1 de a ^ s t o de 1936. 

j 
ingenieros Aeronáuticos. 

Comandante don José Díaz Rodrí-
gue'i, con destino en la Maestranza do 
la Zona Aérea de Baleares, trés quin-
quenioa (1.500 pesetas anuales), por 
quince años de servi-cios desde au pro-
moción a Oficial, con antigüedad de 
1 de julio de 1939. 
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Sanidad. 

Capitán Médico don Eduardo Navas 
• Concas, con destino en la Región Aé-

rea Atlántica, ün ^inquenio (500 pe-
setas anuales), por cinco añoá de ser-
vicios des<le fiu ipromocióm a Sargento, 
con antigüedad de 1 de julio de 1941. 

M3.drid, 30 de diciembre de 1942. 

VIGON 

KEENGANCHES 

Por reunir las condiciones qxie ¿e de-
teírminan en la Ordeji de este Depar-
tamento de 28 de mayo de 1942 (BO-
LETIN OFICIAL DEL MINISTE-
RIO DEL AIRE núm. 68), y previo 
informe de la Intervención Óentral, se 
les concede a las clases de tropa de las 
Escalas de Especialistas de este Ejér-
cito cuyos nombres figuran a continua-
ción el ingreso e;i el primer período 
de reenganche, con los devengos que 
se establecen en dicho período en la 
casilla correspondiente ajl empleo y cla-

, se de especialidad que ostenten- del 
cuadro incluido en el airtículo .12 del 
Decreto dfe 13 de diciembre de 1940 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL 
AIRE núm. 23), con la antigüedad y 
efectos administrativos que a cada uno 
se les señala, de acuerdo con lo dis-
puesto en la instrucción ti-ansitoria de 
la Orden primeramente citada: 

Cabo primero. Mecánico, Epifanio 
Luengo Urteaga, con destino en el 14 
Regimiento, con antigüeda4 de 5 de 

•mayo de 1941 y efectos! administrati-
voŝ  de 1 de diciembre del mismo año. 

Cabo primero. Armero, Salvador 
Nieves Esteve, con destjno en el 32 Re-
gimiento, con antigüedad de 10 de mar 
yo de 1941-y efeétos administrativos 

^de 1 de octubre del mismo «ño. 
Cabo primero. Mecánico, Pascu"al 

Sevilla Sánchez, con destino en el 14 
Reigimiento, con antigüedad de 4 de 
agosto del 1941 y efectos administrati-
vos de 1 de diciembre del mismo año. 

Cabo primero. Mecánico, Antojiio 
Mainar Lashierra, con destino en el 
14 Regimiento, con antigüedad de 4 de 
agosto de 1941 y efectos administrati-
vos de 1 de diciembre del mismo' año. 

Cabo primero. Mecánico, José Polo 
Lozano, con destino en el 14 Regimien-
to, con antigüedad de 4 de agosto de 

1941 y efectos administrativos de de 
diciembre del mismo año. 

Cabo primero. Mecánico, Antonio 
Revuelto del .Río, con destino en el 14 
Regimiento, con antigüedad de 4 de 
agosto de 1941 y afectos administrati-
vos_ de 1 de diciembre del mismo año. 

Cabo primero. Mecánico, Kartolomé 
Bauza Garáu, con destino en el 11 Re-
gimiento, con antigüedad de 11 de 
agosto de 1941 y efectos administra-
tivos de 1 de diciembre del mismo año. 

Cabo primero, Armei-o, Miguel Oi> 
tiz Mendoza, con destino en el 14 Re-
gimiento, con antigüedad de 4 de di-
cienfbre de 1941 y .efectos administra-
tivos de i de enero siguiente.-

,Cabo primero, Arn^si-o, Braulio Hi-
dalgo Velázquez, con destino en el 14 
Regimiento, con antigüedad de 4 de 
diciembre de 194Í y efectos adminis-
trativos de 1 de enero siguiente, 

Cabo primero, Mecánico, Pedro Gu-
tiérrez Martín, con destino en el 14 
Regimiento, con antigüedad de 4 de 
diciembre de 1941 y efectos adminis-
trativos de 1 de enero siguiente. 

Cabo primero. Mecánico, Emilio Saji-
tiago Jimeno, con destino en el 14 Re-
gimiento, con antigüedad de 4 de di-
ciembre de 1941 y efectos administra-
tivos de 1 de enero siguiente. 

Cabo primero. Fotógrafo, Antonio 
Oaro' Serrano, con destino en el EsteP 
do Mayor de la Región Aérea del Es-
trecho, con antigüedad y efecíos ad-
ministrativos de 1 de enero de ,1942. 

Cabo primero. Mecánico, Antonió 
Cánovas Ros, con destino en el 11 Re-
gimiento, con antigüedad de 5 de ene-
ro de 1942 y efectos administrativas 
de 1 de febrero siguiente. 

Cabo primero. Mecánico, Ambrosio 
Ambélez Alonso, con destino en el 14 
Regimiento,.con antigüedad de 25 de 
enero de 1942 y efectos administrati-
vos de 1 de febrero siguiente. 

Cabo primero, Radiotelegrafista, Mi-
guel Roca Garáu, con destino ^ el 11 
Regimiento, con antigüedad de 26 de 
enero de 1942 y efectos administrati-
vos de 1 de marzo del mismo año. 

Cabo primero. Mecánico, Andrés 
Galayo Acosta, con destino en el 11 
Regimiento, con antigüedad de 25 de 
enero de 1942 y efectos administrati-
viosi de 1 de febrero siguiente. 

Cabo primero. Mecánico, Manuel 
Gómez Lecha, con destino en el 14 Re-

gimiento, con antigüedad y efectos ad-
ministrativos'de 1 de marao de 1942. 

Cabo primero, Mecánico, José Cor-
tiñas Cal, con destino en el 14 Regi-
miento, con antigüedad-y efectos ad-
ministrativos de 1 de marzo de 1942. 
' Cabo primero; Mecánico, Donato 

Centol Ibarreta, con. destino en el 14 
Regimiento, con antigüedad y efectos 
adminiátrativos de 1 de marzo de 1942. 

Cabo primero. Mecánico, Lino Mair-
tínez Urbina, con destino en el 11 Re-
gimiento, con antigüedad y efectos ad-
ministrativos de 1 de marzo'de 1942.. 

Cabo primero. Mecánico, Francisico 
J3sipinosa Docet, con festino en el 14 
Regimiento, "con antigüedad de l5 de 
marzo de 1942 y efectos administra-
tivos de 1 de abril siguiente. 

Cabo primero. Armero, Julián Gon-
zález Martínez, con destino en el 14 
Regimiento, con 'antigüedad y efectos 
administrativos de 1 de abi-il de 1942. 

Cabo primero, Armero, Rafael Mar-
tínez Rodríguez, con destino en el 14 
Regimiento, con antigüedad y efectos 
admánistrativos de, 1 de abril de 1942. 

^Óabo primero, MecánicOj Luis Cano 
Broza, con destino "en el 14 Regimienr 
to. Con antigüedad de 4 de abril de 
1942 y efectos administr<ativos de 1 de 
mayo siguiente. 

Cabo primero. Armero, Julián Cam-
po Jai^nós, con destino en el 14 Re-
gimiento-, con antigüedad de 4 de abril 
de 1942 y efectos administrativos de 
1 de mayo siguiente. 

Cabo primero, Mecánico, Román 
Valero Sebastián, con destino en el 14 
Regimiento, con antigüedad de 4 de 
abril de 1942 y efectos administrati-
vos de 1 de rntoyo siguiente. 

Cabo primero. Mecánico, Sinforiano 
Miguel Pérez, con destino en el 33 Re-
gimiento, con antigüedad y efectos ad-
ministrativos! de 1 de mayo de. 1942. 

Cabo primero. Mecánico, Santiago 
Valladares Plaza, con destino en el 14 
Regimiento, con antigüedad y efectos 
administrativos de 1 de m'ayo de 1942.' 

Cabó primero, Airoero, José Bozal 
VadillOfCon destino en el 14 Regimien-
to, con antigüedad y efectos adminis-
trativos de 1 de octubre de 1942. 

Cabo primero. Mecánico, Láza<» 
Majtínez Sáenz Torre, con destino en 
el :̂ 4 Regimiento, con antigüedad y 
efectos administrativos de 1 de octu-
bre de 1942. 
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Cabo primero, Armero, Manuel Pé-
rez García, con destino en el 14 Kegi-
raicnto, con antigüedad y efectos ad-
ministrativos! de 1 de octubre de 1942. 

Cabo, Mecáaiico, José Luis Martín 
, López, con destino en ed 33 Eegimiein-

to, con antigüedad y efectos adminis-
trativos de 1 de mayo de 1942. 

Cabo, Montador, Tolentino Tabarea 
Herrera, con destino en el 53 Regi-
miento, con antigüedad y efectos 'ad-
ministrativos de 1 de octubre de 1942, 

Cabo, Mecánico, Jesúa Pinillos Mar-
tínez, con destino en el 32 Regimiento, 
con antigüedad y efectos ariminástra-
tivosi de 1 de noviembre de 1942. 

Madrid, 30 de diciembre de 1942. 

VIGON 

SITUACIONES 

Pasa a situación de "Procesado" én 
la Zona Aérea de Marruecos el Tcr 
niente praviüional del Arma de Infan-
tería, Piloto, don Antonio Duran Ci-
doncha, que se encuentra destinado en 
el 43 Grupo del Regimiento Mixto nú-
mero 2. 

Madrid, 28 de diciembre de 1942.' 

VIGON 

Pasa a dtuación de "Procesado" en 
la Región Aérea de Levante, en lugai' 
de en la Central, donde le había sido 
fijada por Orden de 18 del actual 
(B. O. DEL MINISTERIO 'DEL 
AIRE núm. 153), el Teniente del Ar-
ma de Tropas de Aviación don Fran-
cisco Sánchez Alba, que se encuentra 

destintado en el Batallón de Automó-
viles núm. 'S.' 

Madrid, 29 do diciembre de 1942. 

. • VIGON 

Pasa a situación de "Procegado" en 
la Región Aérea del Estrecho el Sar-
gento del Arma de Tropas de Aviación 
don Fran.cisco González Alonso, que 
se encuentra destinado en la Primera 
Legión de dicha Arma. 

Madrid, 28 de diciembre de 1942. 

VIGON 

Cesa én la situación de "Reemplazo 
por enfea-mo", que Ig fué concedida i)or 
Orden- de 27 de agosto de 1941 (BO-
LETIN OFICIAL ,DEL MINISTE-
RIO DEL AIRE núm. 106),-el Sangen-
to Infoi-mador de Meteorología y Anti-
aeronáutica del Cuerpo de Especialis-
tas don Luis Bernardo Martínez, que-
dando en la de "Disponible forzoso" 
en la Región Aérea Central. 

Ma<lrid, 18 de diciembie de 1942. 

VIGON 

Pasa a isituación de "Procesado" en 
la Zona Aéi-ea de Marruecos, el Sar-
gento del "Cuenpo de Sanidad del Aire 
don Ai'turo Torres Padilla, que se en-
cuentra destinado en la Compañía de 
Sanidad de dicha Zona. 

Madrid, 19 de diciembre de 1942. 

VIGON 

SUELDOS / 

Vista la instancia suscrita por el 
Qabo de Banda, asimilado a Sargento, 
con destino en la Primera Legión de 
Tropas de Aviación, don José Bueno 
Monge, en solicitud de que se le conce-
da el sueldo de esté último empleo; te-
niendo' en cuenta que la i'efeirida Clase 
ingresó en ©1 Ejército como Educando 
de Corneta el 3 de noviembre de 1925; 
fué promovido al empleo de Cabo de 
Banda el 1 de octubre de 1936 y la. Ca-
bo de Banda, asimilado a Sargento, 
con fecha 3 de noviembre de 1937, y 
visto lo dispuesto en la Oixlen de este 
Departamento de 14 de julio de 1941 
(BOLETIN OFICIAL DEL MINIS-
TERIO DEL AIRE núm. 87), en apli-
cación de la misma, por este Ministerio 
se ha»i-esuelto clasificarle con el suel-
do de Sargento del Ejército" a ipai'tir 
de 1 de octubi^e de 1942. 

Los Cuerpos, Unidades, etc., on ios 
que existan destinados Brigadas, -Sar-
gento , asimilados a este último em-
pleo, Cabos primeros y Cabos de Ban-
da, que lleven en sus respectivos em-
pleos el tiempo que pai-a cada uno de 
ellos se fija en la Oivlen lanteriormen-
te citada, deberán formularles ipro-
puestas acompañadas' de copias ínte-
gras de sus Filiaciones y Hojas de 
castigos, las que serán cursadas a este 
Ministerio, a fin de proceder a la cla-
sificación' q u e les conresjjonda, de 
acuerdo con lo disipuesto en dicha Or-
den. 

Madrid, 24 de diciembre de 1942. 

VIGON 

TALLERES GRÁFICOS DEL M." DEL AIRE 



S B C C I Ó N D B A N U N C I O S 

C O N D E C O R A C I O N E S 

BASTONES PE.MANDO 

ESPADERÍA, BORDADOS 

G A L O N E R Í A Y C O R D O N E R Í A 

( J E L A D A 
- M a y o r , 21 

T C L C F o n o - 1 2 1 0 8 

M A D R I D 
fUBfíic» 21 

C A S A E S P E C I A L I Z A D A 

E N t r a b a j o s ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ P R O P I O S P A R A R E G A L O S 

lÉio i l i l i L 
MAQUINARIA - F E R R E T E R I A - HERRAMIENTAS 

Cervantes , 2 6 - T e l . 1 7 4 5 5 

M A D R I D 

PEDRO GARCIA 
REPARACIONES MKCANICAS 

REPARACION de AUTOMOVILES y TRACTORES 

Mecánica. - Pintura, guarnecido y carrozado 
de coclies y camiones. - Citapistería. 

PROVEEDOR DE AVIACION 
\ 

Fernández de la Hoz, 41. - MADRID 

NAVAS Banderas - Colgaduras - Gorras - Bordados 
Bastones de Mando - Medallas - Condecoraciones 

C a l l e d e l ^ r m e n , 17 - T e l é f o n o 2 6 7 7 5 - M A D R I D 

¿Quiere usted ver bien?... USE GAFAS 
U L L O A , O P T I C O - C A R M E N , 14 — M A D R I D U L L O A 



FJNANZ^AUTO, S. A. 

ole 

DISTRIBUIDOR. GENERAL EN' ESPAÑA DE 

AUTO UNION 
AUTOMOVILES 

D. K. W. - W A N D E R E R - AUDI - HORCH 
MOTOCICLETAS D. K. W. 

CAMIONES BUSSING - HAG 

TODA CLASE DE REPUESTOS Y ACCESORIOS 
CON TALLERES KSPtciALIZADOS 

EN .RECONSTRUCCION 

Tal leres Mecánicos: ® 
Av. José Antonio, 18 - Teléfono 45324 
^CARRETERA DE CHAMARTIN) 

TíUIeres de Carrocerías: 
Miguel Angel, 33 - Teléfono 40585. 

Oficinas: 

Plaza de las Cortes, 8 - Teléfono 10692 
M A D R I D 

B R I S Í O L 

2 0 0 habitaciones con b a ñ o 

d e s d e 6 pesetas 

Dirección lelegrálica: " B R l S l O L " 

A v d a . José A n t o n i o , 4 0 

l e l . 2 4 7 2 0 - M A D R I D 

R E S E R V A D O 


